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En este proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido JESÚS IVÁN 

BENJUMEA LONDOÑO contra INVERSIONES FERRETERAS Y ELÉCTRICAS S.A.S, 

la parte ejecutante solicita la práctica de una medida cautelar y la expedición de un 

oficio. 

 

Por cumplir con el requisito que señala el artículo 101 del C.P.T.S.S se accede a la 

medida cautelar solicitada y en consecuencia se decreta el embargo de los 

establecimientos de comercio propiedad de la ejecutada, identificados así: 

 

- REPRESENTACIONES FERRELECTRIC, con dirección Calle 45 No. 54-38, 

Medellín y matrícula No. 21-615956-02 de 19 de julio de 2016. 

- MEGAVARIEDADES AMADOR con dirección Calle 45 No. 54-44, Medellín y 

matrícula No. 21-616373-02 de 27 de julio de 2016. 

 

Conforme el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, por secretaría ofíciese a la Cámara de 

Comercio de Medellín para Antioquia a fin de que inscriba la medida cautelar solicitada.  

 

Y finalmente, la parte actora solicita se oficie a CIFIN TRANSUNIÓN a fin de informe los 

productos financieros o bancarios que posea la ejecutada, a lo cual se accede, por 

secretaría procédase de conformidad. 

   

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ. 
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